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Introducción: 

Este artículo da a conocer algunos de los resultados de una indagación más amplia y profunda que tiene por objetivo contribuir a los estudios sobre la democracia argentina, como parte de un proyecto de investigación en curso. En particular nos referiremos a la relación entre el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) y el Poder Legislativo (PLN) durante los años de gobierno del ex Presidente Néstor Kirchner, en el proceso de formación y sanción de las leyes.

La inquietud que orientó esta tarea, fue la pregunta acerca de la forma en que se llevaba a cabo la toma de decisiones en el período  2003- 2007 y en qué medida la voluntad política se enmarcaba en las prescripciones constitucionales.
Desarrollo del trabajo

En la primera parte nos propusimos confrontar la práctica política institucional y las prescripciones constitucionales, para lo cual, por un lado abordamos el entramado institucional que regula la relación del PEN y el PLN, sus respectivas capacidades y limitaciones en la regulación normativa, prescriptas en la Constitución Nacional, y por otro construimos indicadores cuantitativos de ambos poderes para evaluar la incidencia de cada uno de ellos en la actividad legisferante, analizando a continuación, la materia o “cualidad” de las regulaciones que se expresaron por voluntad propia del Ejecutivo en los llamados Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU)
En la segunda parte del trabajo procuramos una explicación sobre la desdibujada actuación parlamentaria, analizando para ello el sistema de partidos, su expresión al interior del parlamento, su  desempeño electoral y la composición de ambas cámaras y sus bloques.

Los resultados más llamativos que arrojó el desarrollo del trabajo
 fueron:
Si bien es cierto la concepción republicana implica de suyo la división del poder en, al menos, tres órganos bien diferenciados, la cuestión de la democracia no se agota sólo con la división e independencia de los poderes del Estado, sino que la ingeniería de la Constitución Nacional Argentina, va más allá de esa división y da cuenta en sus mandamientos de la necesidad de equilibrar los poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, otorgándole a cada uno de ellos una suerte de superposición mínima en las competencias exclusivas de los otros, a fin de instituir controles mutuos para evitar la concentración o la tiranización del poder. 

Para ello, nuestra Constitución instaura claramente la manera en cómo un poder ejerce legítimamente atribuciones ajenas a su esfera de competencias exclusivas, incorporando mecanismos que en su conjunto se conocen como Sistema de Frenos y Contrapesos. Sólo a título de ejemplo, y en relación a esta presentación, señalamos que el poder Ejecutivo tiene como esfera exclusiva la Administración gubernamental, pero participa en relación a la actividad específica del Legislativo con la potestad de iniciar leyes, con el examen de Proyectos de Ley aprobados en el Congreso y con la Promulgación y Publicación.
Ahora bien, la posibilidad de frenar el accionar del PLN que le otorga la Constitución es la de vetar los Proyectos de Ley aprobados, total o parcialmente. Ante la utilización de esta prerrogativa, el contrapeso que le otorga la Constitución al Legislativo es la facultad de insistir en la aprobación del Proyecto de ley vetado, en cuyo caso el Proyecto es Ley y pasa al Ejecutivo para su Promulgación directamente.

Tengamos en cuenta, que este juego entre los poderes tiende al mismo tiempo, desde el punto de vista del sistema político, a evitar la concentración del poder en alguno de los órganos, mientras que, por ejemplo la necesidad del Poder Legislativo de juntar una mayoría de dos tercios para insistir con un proyecto vetado por el PEN, preserva la gobernabilidad.
Para brindar una idea más acabada del Sistema de Frenos y Contrapesos, veamos qué ocurre en relación a los otros poderes: en orden a la esfera judicial, por ejemplo, el Ejecutivo ejerce cierto control al tener la prerrogativa de nombrar los Jueces de la Corte Suprema, penetrando también en su zona de reserva exclusiva, con el otorgamiento de indultos.

Por su parte, el Legislativo irrumpe en la esfera del Ejecutivo y del Judicial, cuando la Constitución a través del juicio político autoriza a la Cámara de Diputados a acusar y la de Senadores a juzgar a los miembros del poder judicial. También ejerce el control de la Administración de Gobierno del Ejecutivo, auditando sus cuentas a través de su brazo técnico, la Auditoría General de la Nación, por un lado y por otro pudiendo desechar sus propuestas de leyes, modificarlas y rechazando los Decretos de Necesidad y Urgencia (DNU), los Decretos de Delegación de Facultades (DFD) y Las leyes de Promulgación Parcial, (PP).
Asimismo, el Poder Judicial tiene la facultad de declarar inconstitucional los actos o leyes de los otros dos poderes.

Es importante señalar que con la Reforma a la Constitución en el año 1994, se alteraron a favor del Ejecutivo las competencias exclusivas del Legislativo, vulnerando el Sistema de Frenos y Contrapesos, al concederle a aquél, en carácter de excepción, la posibilidad de emitir Decretos de Necesidad y Urgencia, Promulgación Parcial de Leyes, y Decretos de Facultades Delegadas.
Frente a estas concesiones, la Constitución Nacional determina que esas atribuciones excepcionales autorizadas al Ejecutivo, deberán pasar por el control de una Comisión especial, que para los DNU y PP se denomina Comisión Bicameral Permanente de Trámite Legislativo (CMBTL) y para los DFD, Comisión Bicameral de Seguimiento de las Facultades Delegadas (CBPSFD). 
La práctica concreta de la CBPTL creada por la Constitución, se vio retardada en el tiempo, puesto que su ley de regulación se aprobó en el 2006, 14 años después. El procedimiento  establecido para el control implica la revisión de los requisitos formales y sustanciales de las excepciones, que serán vertidos en un dictamen que se elevará al recinto de las dos Cámaras para su aprobación o rechazo, dictamen que no es vinculante para las Cámaras.
El análisis del comportamiento del PEN en el uso de sus facultades ordinarias (iniciativa) y excepcionales y la actividad del PLN, relevadas del área de Información Parlamentaria y del Sistema Argentino de Informática Jurídica, arrojó los siguientes indicadores:
El análisis cuantitativo y su interpretación: 

Cuadro Nº 1.Cantidad de leyes sancionadas en el período 2003-2007, según dónde fueron iniciadas.

	AÑOS
	ORIGEN EJECUTIVO
	ORIGEN DIPUTADOS
	ORIGEN SENADORES
	CANTIDAD

TOTAL

	2003
	65 / 45%
	47 / 32%
	34 / 23%
	146 / 100%

	2004
	55 / 39%
	51 / 36%
	36 / 25%
	142 / 100%

	2005
	22 / 34%
	26 / 40%
	17 / 26%
	65 / 100%

	2006
	65 / 47%
	34 / 24%
	40 / 29%
	139 /100%

	2007
	22 / 54%
	9  / 29%
	4 / 17%
	35 / 100%

	TOTAL
	229
	167
	131
	527


Como puede observarse en el Cuadro Nº 1, en el período en estudio se sancionaron y promulgaron 527 leyes, de las cuales 229 fueron a iniciativa del Poder Ejecutivo, 167 a iniciativa de la Cámara de Diputados y 131 de la Cámara de Senadores. Este orden de mayor a menor, se ha mantenido en todo el período, excepto en el año 2005. El cuadro registra anualmente los porcentuales de leyes aprobadas por lugar de inicio en relación al total de proyectos presentados.

Si bien es cierto el Poder Ejecutivo actúa con facultad propia para iniciar proyectos de ley, es significativo que la mayoría de las leyes sancionadas y promulgadas devengan de su iniciativa, constituyendo este hecho de por sí una presión permanente sobre el Congreso para aprobar solamente aquellos proyectos que interesan a su gestión, lo que directamente incide en el desmedro de la atribución concreta y específica del Poder Legislativo como órgano fundamental del origen de la ley. 
Cuadro Nº 2. Cantidad de Proyectos de ley presentados y su relación con los sancionados

	AÑO
	ORIGEN EN  PEN 

presentados / sancionados
	ORIGEN EN   DIPUTADOS

presentados / sancionados
	ORIGEN EN SENADORES 

presentados / sancionados
	CANTIDAD

TOTAL

presentados / sancionados

	2003
	76 / 65
	2288 / 47
	768 / 34
	3132 / 146

	2004
	77 / 55
	3422 / 51
	1143 / 36
	4642 / 142

	2005
	55 / 22
	1735 / 26
	797 / 17
	2587 / 65

	2006
	82 / 65
	3560 / 34
	1355 / 40
	4997 / 139

	2007
	82 / 22
	1560/ 9
	867/4
	2509/ 35

	TOTAL
	372/ 229
	12565/ 167
	4930/ 131
	17867/527


El Cuadro Nº 2 evidencia, entre otras cosas, la eficacia del Ejecutivo en la sanción de proyectos con fuerza de ley, al exponer la diferencia sustancial que existe en la relación entre la cantidad de proyectos presentados y sancionados tanto por el PEN como por ambas Cámaras Legislativas. Durante el período 2003-2007 de la cantidad total de 372 proyectos presentados por el Ejecutivo, se sancionaron  229 leyes. Mientras que de la cantidad total de 12.565 proyectos presentados por la Cámara de Diputados sólo se sancionaron 167 leyes. De la misma forma, de los 4.930 proyectos presentados por la Cámara de Senadores, se sancionaron solamente 131. Esto significa que de la cantidad total de 17.867 proyectos se sancionaron 527 leyes en todo el período, de las cuales el Ejecutivo obtuvo una mayoritaria incidencia. 
Si se observa la proporción de proyectos presentados en ambas Cámaras, la cantidad de los aprobados en Diputados es casi igual a la de Senadores, siendo que en la Cámara de Diputados el número de los presentados es significativamente mayor, 12.565 frente a 4.930. Una interpretación real puede hacerse al respecto: la Cámara Baja ha tenido una severa dificultad en aprobar los proyectos propios, pudiendo deberse a la falta de consenso y/o cohesión política, quizás derivada de la multiplicidad de bloques políticos de diferente extracción partidaria.

Ayuda a una mejor interpretación, la situación concreta de falta de quórum ocurrida en la Cámara de Diputados, en muchas oportunidades del período en estudio. Sin embargo, es de conocimiento que la Cámara Alta ha sesionado con mucha más frecuencia, como surge del Diario de Sesiones. 

De acuerdo al esquema constitucional, también podría interpretarse, que la Cámara alta fungiendo como “revisora” incluyó modificaciones a proyectos aprobados por la de “origen” o bien fueron rechazados y ésta no pudo insistir con los 2/3 de los votos.

Cuadro Nº 3. Cantidad de Proyectos presentados por el PEN a cada Cámara y aprobados

	AÑO
	PRESENTADOS EN DIPUTADOS
	APROBADOS
	PRESENTADOS EN SENADORES
	APROBADOS

	2003
	32
	18
	44
	39

	2004
	28
	18
	49
	31

	2005
	21
	11
	34
	22

	2006
	20
	8
	62
	32

	2007
	15
	15
	39
	10

	TOTAL
	125
	70
	247
	134


En el Cuadro Nº 3 se desglosan, en períodos anuales, las iniciativas del Ejecutivo según en qué Cámara fueron presentadas y su relación con los que llegaron a sancionarse como ley.  Es así que para todo el período, el Ejecutivo presentó un total de 372 Proyectos, de los cuales 125 lo hizo en Diputados, y 247 en Senadores. 

De la observación surge que el Ejecutivo inició sus proyectos mayoritariamente en la Cámara de Senadores por tener allí, mayoría oficialista. De esta manera el Senado al oficiar en numerosas oportunidades como Cámara de Origen, ante una negativa total o parcial de la revisora (Diputados), en última instancia pudo insistir con los 2/3 de los votos, no solo porque numéricamente son menos, sino por una mayor cohesión política de sus integrantes y una mayor afinidad con el Ejecutivo; sin duda esta situación a su vez es favorecida institucionalmente por el sistema electoral incorporado por la Reforma Constitucional del año 1994, el cual estipula 3 senadores por provincia, donde 2 representan al partido mayoritario (casi siempre coincidiendo con el partido oficial) y 1 a la minoría.   

Otra interpretación a tener en cuenta es que posiblemente aquellas iniciativas, que en cualquiera de las Cámaras no llegaron a convertirse en ley, pudieron haber sido reguladas por Decretos de Necesidad y Urgencia. 

Un caso paradigmático de intromisión del Ejecutivo en el Congreso es lo que ocurrió con el Proyecto de Ley presentado a la Cámara de Senadores, en el año 2006, para modificar el artículo 37 de la Ley 24156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público nacional, siendo materia presupuestaria que sólo puede iniciarse en Diputados. El Ejecutivo la presentó en Senadores porque la propuesta, según su interpretación,  no modificaba al Presupuesto sino sólo su forma de ejecución, por lo cual la modificación a la ley facultó al Jefe de Gabinete de Ministros a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias, dentro del total aprobado por cada Ley de presupuesto, incluidas las modificaciones que involucren gastos corrientes, gastos de capital, aplicaciones financieras y distribución de finalidades. 

Esta modificación, reportó en términos políticos vulnerar el control del Presupuesto Nacional por el Congreso, otorgándole al Ejecutivo a través del Jefe de Gabinete los llamados “Superpoderes”. De esta forma el Jefe de Gabinete puede alterar cómodamente los montos y rubros destinados y aprobados por el Congreso de la Nación  a la ejecución del plan de gobierno. Es decir, no sólo puede alterar el monto dentro de un mismo rubro, por ejemplo salud o educación, sino que puede destinar presupuesto de salud a obras públicas o de educación a mantenimiento edilicio. Esta atribución otorgada al J.D.G., equivalente el ejecutivo, vulneró ampliamente la facultad de control que debería ejercer el Poder Legislativo sobre la tarea de administración exclusiva del Poder Ejecutivo institucionalizada en la Constitución Nacional.

Cuadro Nº 4. Cantidad de leyes con veto total y parcial

	AÑO
	VETO TOTAL
	VETO PARCIAL Y PROMULGACION PARCIAL

	2003
	4
	8

	2004
	8
	6

	2005
	
	5

	2006
	
	4

	2007
	1
	2

	TOTAL
	13
	25


El Cuadro Nº 4 expone que la posibilidad de vetar leyes por el Ejecutivo, ya sean éstos, totales o parciales, se ha utilizado escasamente.

De este punto y de lo mencionado anteriormente se deduce que la influencia y presión del Ejecutivo sobre el Congreso no hizo necesario la utilización del veto como herramienta para impedir su avance. Esta afirmación se sustenta aún más si pensamos que la Cámara de Senadores pudo actuar regularmente impidiendo el avance de los proyectos iniciados en Diputados y aprobados, rechazándolos o modificándolos sabiendo que en su vuelta a la cámara de origen, sería dificultoso contar con la mayoría necesaria de los votos para insistir con el proyecto y que termine en ley. 

Cuadro Nº 5. Cantidad de DNU y Decretos realizados bajo las Facultades Delegadas

	AÑOS
	DNU
	FACULTADES DELEGADAS

	2003
	48
	23

	2004
	65
	9

	2005
	47
	7

	2006
	58
	11

	2007
	20
	10

	TOTAL
	238
	60


De acuerdo a lo mencionado más arriba sobre la regulación de los DNU que conllevan para su validez una serie de requisitos formales y sustanciales surge de inmediato el carácter excepcional de este instituto. Sin embargo dada la magnitud del uso que el Ejecutivo ha hecho de éste, en el período en estudio, como puede apreciarse en el Cuadro Nº 7, pareciera que aquella facultad de uso extraordinario y absolutamente restringido devino en una práctica regular, dado que se han promulgado 238 Decretos de Necesidad y Urgencia, que a su vez no han sido revisados en tiempo y forma. 

 En relación a los Decretos Delegados el mismo Cuadro Nº 5 muestra que se han emitido 60 Decretos de Facultades Delegadas. La diferencia sustancial de estos Decretos con los DNU es que en aquél caso existe una delegación legal de atribuciones, por expresa indicación del Congreso, o sea que el Poder Ejecutivo legisla, lo que debiera tratar el propio Legislativo. 

Esta práctica política de intervención permanente del Poder Ejecutivo en las zonas de reserva exclusivas del Poder Legislativo ha dado lugar a declaraciones de inconstitucionalidad  por parte de muchos tribunales del sistema judicial. Pero también se ha declarado la constitucionalidad, para el caso de la llamada pesificación de los depósitos bancarios, de la Ley 25. 561 de Emergencia Pública y del Régimen Cambiario.

Cuadro Nº 6. Vocación legisferante  Administración 2003-2007
	PODER EJECUTIVO

	Atribuciones
	Tipo de Norma
	Cantidad

	Regulares
	Leyes iniciadas y sancionadas
	229

	Regulares
	Vetos totales
	13

	Excepcionales
	Decretos de N. y U.
	238

	Excepcionales
	Decretos por Facultades D.
	60

	Excepcionales
	Veto parcial y Promulgación 
	25

	Totales
	
	565


En síntesis en el Cuadro Nº 6 se muestra la severa vocación legisferante del Ejecutivo, tanto respecto de facultades ordinarias como de facultades excepcionales. Esta suma de 565 decisiones legislativas evidencia sin ninguna duda la ingerencia contundente del Poder Administrador, en la zona de reserva del P. Legislador, el cual logró 298 leyes.

Análisis e interpretación de los DNU, en relación a su cualidad:
Con el objetivo de efectuar el análisis cualitativo hemos llevado a cabo un proceso de desbrozamiento de los Decretos de Necesidad y Urgencia desde el punto de vista de la materia regulada por el Poder Administrador. Esto implicó una construcción de categorías a tenor de la normativa en estudio.

De allí que las categorías en las que fueron incluidos los DNU fueron: 
· Cuestiones sociales, en la que se incluyen: educación, salud, previsión social, jubilaciones, empleo, salario, convenios colectivos. 
· Cuestiones administrativas en la que se incluyen: organización del estado, modificación de estructuras ministeriales, atribuciones y competencias, planificación, topes salariales de cargos públicos.  
· Cuestiones presupuestales, en la que se incluyen: modificaciones y complementos a la ley nacional de presupuesto.  
· Cuestiones financieras en la que se incluye: regulación y reorganización del sistema financiero.  
· Cuestiones atinentes a las provincias, en la que se incluye: transferencias, finanzas, promoción industrial y 
· Cuestiones comerciales. 
La necesidad de ser breves nos permite sólo la conceptualización de la categoría “cuestiones sociales”  y los resultados observados. 
Por cuestiones sociales hemos entendido a los objetivos regulados en la normativa de aquellos DNU´s que promovieron políticas públicas orientadas a la resolución de conflictos sociales específicos, o tuvieron como sujeto a sectores sociales afectados por diferentes problemáticas socioeconómicas; entre ellos se destacan normas laborales benéficas para los trabajadores, aumento de salarios, condonación de deudas por desastres climáticos, aumento de haberes jubilatorios y otorgamiento de jubilaciones sin exigencia de los requisitos formales. Nos ayuda Castell a entender la “cuestión social” cuando la define como a la situación de tensión entre los derechos formales y las desigualdades económicas. 
Según el Cuadro Nº 7, se decretaron en el período 125 DNU, lo que representa el 52.5 % del total. 
Cuadro Nº 7
	CATEGORÍAS
	Año 2003
	Año 2004
	Año 2005
	Año 2006
	Año 2007
	TOTAL

PERÍODO

	
	DNU
	%
	DNU
	%
	DNU
	%
	DNU
	%
	DNU
	%
	DNU
	%

	Cuestiones Sociales


	21
	43.7%
	30
	46%
	20
	45.5%
	39
	67%
	15
	75%
	125
	52.5%

	Administrativos


	12
	25%
	19
	29%
	12
	25.5%
	10
	17%
	1
	5%
	54
	22.6%

	Modificación al

presupuesto
	8
	16.6%
	10
	15%
	5
	10.6%
	8
	13%
	3
	15%
	34
	14%

	Sistema financiero


	4
	4%
	2
	4.6%
	5
	10.6%
	…
	…
	…
	…
	11
	4.6%

	Cuestiones provinciales/

Promoción Industrial
	2
	8.3%
	3
	4.6%
	4
	8.5%
	1
	1.72
	…
	…
	10
	4.2%

	Comercio


	1
	2%
	…
	…
	1
	2%
	…
	…
	1
	5%
	3
	1.2%

	TOTAL
	48
	65
	47
	58
	20*
	238


En el Cuadro Nº 8 se detallan anualmente los porcentajes de los temas específicos en lo atinente a las cuestiones sociales solamente. Del cual se desprende que en el período se decretaron 64 DNU referidos a Aumentos salariales o recomposiciones; 4 DNU referidos a Educación; 22 DNU sobre la Previsión social; 13 DNU sobre Empleo; 11 sobre Subsidios, Planes Sociales y Pensiones;  1 DNU sobre Cultura; 5 DNU sobre Emergencia Social; 3 DNU sobre Salud y 2 sobre Minoridad.

Cuadro Nº 8
	DNU referidos a Cuestiones Sociales – Desagregación por tema

	Categorías 
	Año 2003
	Año 2004
	Año 2005
	Año 2006
	Año 2007*
	Total Período

	Salario
	3
	5
	10
	35
	11
	64

	Educación
	1
	1
	…
	…
	2
	4

	Previsión Social  
	5
	8
	6
	1
	2
	22

	Empleo
	3
	4
	3
	3
	…
	13

	Subsidios, Planes Sociales, Pensiones
	4
	6
	1
	…
	…
	11

	Cultura
	…
	1
	…
	…
	…
	1

	Ciencia y Técnica
	…
	…
	…
	…
	…
	…

	Emergencia Social
	3
	2
	…
	…
	…
	5

	Salud
	2
	1
	…
	…
	…
	3

	Minoridad
	…
	2
	…
	…
	…
	2

	Total
	21
	30
	20
	39
	15
	125


Esta investigación demuestra que la materia más regulada por DNU fue la social, y que probablemente el Congreso hubiera aprobado esas leyes, o bien que, muchas de estas iniciativas que no se tradujeron en leyes las reguló por decretos. Con lo que puede interpretarse además que el Ejecutivo tenía una imperiosa necesidad de transformar el rol del Estado en social, buscando al mismo tiempo un rédito político que se traduciría en un significativo grado de legitimidad, el cual  no se poseía dado su asunción al poder con el 22% de los votos.  

Con el objetivo de analizar la dificultad que sufrió el cuerpo legislativo en lograr consensos necesarios para promover con éxito su actividad, abordaremos como una de sus causas, la fragmentación del sistema de partidos en los últimos años. 
Según un estudio realizado por la Cámara Nacional Electoral en el mes de Noviembre del 2007, se registraron 716 partidos reconocidos en todo el territorio nacional, de los cuales, sólo 42 fueron de orden nacional, mientras que 674 se registraron como fuerzas de distrito, que a su vez, en varios casos, lograron un reconocimiento institucional dentro del ámbito nacional. 
El estudio también demuestra que dentro del período 2000-2007, del 2000 al 2002 se sumaron 129 partidos políticos nuevos, en el año 2003 fueron reconocidos 131, mientras que en el 2004: 21, en el 2005: 22, en el 2006: 72  y  durante el 2007: 86. Es decir que desde el 2000 hasta el 2007, fueron reconocidas 532 nuevas fuerzas partidarias. Asimismo el estudio de referencia indica que desde el 2000 al 2007 caducaron 314 partidos. Sin duda, los datos arrojan que el sistema de partidos en Argentina, presenta una flexibilidad y labilidad, que no habría experimentado en ningún otro contexto histórico. También queda demostrado que la fragmentación de las opciones partidarias se hizo exponencialmente importante a partir del 2003. 

Otro aspecto de esta segunda interpretación incluiría el desempeño electoral de los partidos y su acceso al Poder Legislativo, es decir cómo se expresa dicha fragmentación al interior del Parlamento. Con relación al acceso a la Cámara de Diputados, como se ilustra en el Cuadro Nº 9, el mismo estudio refleja que, en el año 2003 concurrieron a las elecciones 464 partidos, mientras que 495 fuerzas compitieron en el 2005. De los resultados electorales surge que, en el 2003 y el 2005, en ocasión de las elecciones a diputados nacionales, con 257 bancas a cubrir, obtuvieron representación legislativa 379 partidos políticos, los cuales, como es evidente, concurrieron a los comicios en alianza o individualmente.
Cuadro Nº 9. Acceso a la Cámara de Diputados
	DIPUTADOS

(257 legisladores)


	PARTIDOS RECONOCIDOS
	PARTIDOS

PARTICIPANTES
	PARTIDOS QUE LOGRAN REPRESENTACIÓN

	Elecciones 2003
	639
	464
	187

	Elecciones 2005
	691
	495
	192

	Composición total
	…
	…
	379


Evaluando el desempeño electoral de los partidos  y su acceso al parlamento en el período 2003-2007 se observa que en las elecciones del 2003 para elegir diputados nacionales participaron 464 partidos, logrando representación 187; asimismo para la elección de diputados del 2005 participaron 495 partidos y lograron representación sólo 192; en consecuencia podemos señalar que la composición total en la cámara de diputados desde el 2003 al 2007, 379 partidos lograron estar representados. 
En orden al acceso a la cámara de senadores en las elecciones del 2001, 112 partidos participaron y lograron representación 36; en las elecciones del 2003 participaron 142 partidos, logrando representación 45;  en las lecciones del 2005, 153 partidos participaron logrando representación 67; en consecuencia la composición total de la cámara alta se integró durante el período 20023-2007 por 148 partidos, como muestra el Cuadro Nº 10.
Cuadro Nº 10. Acceso a la Cámara de Senadores
	SENADORES

(72 legisladores )
	PARTIDOS RECONOCIDOS
	PARTIDOS

PARTICIPANTES
	PARTIDOS QUE LOGRAN REPRESENTACIÓN

	Elecciones 2001*
	157
	112
	36

	Elecciones 2003
	227
	142
	45

	Elecciones 2005
	233
	153
	67

	Composición total
	…
	…
	148


Ahora bien, teniendo en cuenta que los datos arrojados aluden al número de fuerzas que accedieron al Congreso, resta ver la composición del mismo por Bloques Legislativos. En el Cuadro Nº 11, se observa que en la Cámara Baja el partido oficial no contó con la cantidad de bancas necesarias que habrían habilitado un quórum propio con 129 legisladores y sólo se obtuvieron 128, mientras que en la Cámara de Senadores logró obtener más de 38 bancas, como se observa en el Cuadro Nº 12, lo que aseguró el quórum, ya que se necesitaban 37. 

Cuadro Nº 11. Composición por Bloque de la Cámara de Diputados
	COMPOSICION CAMARA DE DIPUTADOS PERIODO 2001-2005 / 2003-2007 

POR BLOQUES

	BLOQUES
	
	BANCAS

	JUSTICIALISTA                           
	
	128

	U.C.R.
	
	45

	INTERBLOQUE FEDERAL
	
	12

	MOVIMIENTO POPULAR NEUQUINO
	4
	

	UNIDAD FEDERALISTA
	3
	

	FUERZA REPUBLICANA
	3
	

	UNION P/ARGENTINA
	1
	

	PARTIDO NUEVO
	1
	

	INTERBLOQUE ARGENTINA FEDERAL
	
	7

	RENOVADOR DE SALTA
	2
	

	ACCION P/LA REPUBLICA
	1
	

	U.Ce.Dé.
	1
	

	DEMOCRATA PROGRESISTA
	1
	

	DEMOCRATA DE MENDOZA
	1
	

	RECREAR
	1
	

	INTERBLOQUE PROVINCIAS UNIDAS
	
	12

	 - FTE. MOV. POPULAR
	6
	

	 - FTE. POPULAR BONAERENSE (FREPOBO)
	4
	

	 - FTE. DE UNIDAD PROVINCIAL
	1
	

	 - LA ARGENTINA DE LOS VALORES
	1
	

	INTERBLOQUE
	
	12

	 - A.R.I.
	10
	

	 - INTRANSIGENTE
	1
	

	 - NUEVO ESPACIO ENTRERRIANO
	1
	

	INTERBLOQUE DESARROLLO FEDERAL
	
	4

	 - COMPROMISO P/EL CAMBIO
	2
	

	 - RECREAR TUCUMAN    
	1
	

	 - EVA PERON               
	1
	

	INTERBLOQUE CONVERGENCIA
	
	6

	 - CONVERGENCIA
	4
	

	 - POLO SOCIAL
	1
	

	 - M.M.T.A.
	1
	

	PARTIDO SOCIALISTA
	
	6

	ENCUENTRO
	
	4

	FREPASO
	
	2

	BUENOS AIRES
	
	1

	P.NUEVO C/LA CORRUPCION. /LA HONESTIDAD Y LA TRANSPARENCIA
	
	2

	AUTODETERMINACION Y LIBERTAD
	
	1

	FRENTE CIVICO Y SOCIAL
	
	2

	PERONISMO POPULAR
	
	2

	FRENTE PARA EL CAMBIO
	
	1

	PARTICIPACION CIUDADANA
	
	1

	AL. IZQUIERDA UNIDA
	
	1

	EMANCIPACION Y JUSTICIA
	
	1

	SOBERANIA POPULAR  
	
	1

	ENCUENTRO POPULAR
	
	1

	PROYECTO CORRIENTES
	
	1

	RICARDO BALBIN
	
	1

	RED DE ENCUENTRO SOCIAL
	
	1

	PROYECTO SOCIAL ALTERNATIVO
	
	1

	DIP.QUE NO INTEGRA BLOQUE ( OCAÑA MARIA)
	
	1

	TOTAL
	
	257


Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la web del Ministerio del Interior de la Nación con fecha 04 de Mayo del 2008. 

Cuadro Nº 12. Composición por Bloque de la Cámara de Senadores
	COMPOSICION CAMARA DE SENADORES  2001-2005 /2001-2007 /2003-2009

 POR BLOQUE 

	BLOQUES
	BANCAS

	JUSTICIALISTA
	38

	LEALTAD Y DIGNIDAD JUSTIC.
	2

	PUNTANO INDEPENDIENTE
	1

	U.C.R.
	15

	RADICAL RIONEGRINO
	1

	RADICAL INDEPENDIENTE
	1

	FTE. CIVICO JUJEÑO
	1

	MOV. POPULAR NEUQUINO
	2

	FTE. CIVICO Y SOCIAL
	2

	FUERZA REPUBLICANA
	2

	FTE. GRANDE
	1

	FREPASO
	1

	RENOVADOR
	1

	CRUZADA RENOVADORA
	1

	SOCIALISTA
	1

	VECINALISTA PARTIDO NUEVO
	1

	 
	 

	TOTAL (*)
	71

	 
	 

	(*) Cargo vacante en la provincia de Corrientes - Senador electo Romero Feris, cuestionado por sus pares.

	


Fuente: Elaboración propia de acuerdo a la web del Ministerio del Interior de la Nación con fecha 04 de Mayo del 2008. 

Al analizar la composición parlamentaria por bloque se advierte que la Cámara de  Diputados durante el período 2003-2007 estuvo compuesta por 45 bloques, de los cuales 27 fueron unipersonales, 8 contaban de 2 a 3 legisladores, y 8 de 4 a 6 integrantes.  Dado que el quórum se contabilizaba con 129 votos, el Frente para la Victoria contaba con 128 legisladores. 
En el mismo período la Cámara de Senadores estuvo compuesta por 16 bloques: 14 integrados por uno o dos senadores; obteniendo quórum propio ya que el Frente para la Victoria estaba representado por 38 senadores y el quórum exigía 37. 

A su vez la interpretación de estos datos sugiere que la multiplicidad de bloques parlamentarios, que responde a bajos niveles de lealtad partidaria y a una consecuente volatilidad en la pertenencia política, fragmenta a los actores con poder veto que intervienen en la negociación de los cursos de acción de la vida gubernamental (entendido según la definición de George Tsebelis). En este escenario el PEN puede hacer un uso táctico de sus facultades extraordinarias, no solo como herramienta de presión para estimular la aprobación de los proyectos de ley originados en su seno, sino como vía alternativa para la obtención rápida del andamiaje institucional que involucraban los objetivos de gobierno, evitando una lenta contienda parlamentaria característica de un espectro político fragmentado.  
También se observa la territorialización de la política en la composición de los bloques, haciéndose notar la forma en que predomina la pertenencia territorial de los legisladores producto de una cada vez mayor determinación del partidismo local en el resultado del juego político nacional, lo que se puede sintetizar en una importante desnacionalización del sistema de partidos. 
Por ejemplo en Diputados después del bloque oficial (128 integrantes) compuesto no solo por el Justicialismo sino de otras fuerzas territoriale, y la UCR (45 miembros), los bloques con mayor número de integrantes son Interbloque Federal (12 miembros); Interbloque Argentina Federal (7 miembros); Interbloque Provincias Unidas (12 integrantes) e Interbloque Desarrollo Federal (4 miembros); los cuales están compuestos por partidos provinciales o desprendimientos provinciales de los tradicionales partidos nacionales.
Así la territorialización de la política dificulta el surgimiento de una oposición política “nacional”, al tiempo que aumenta el peso relativo de facciones localistas al interior de los distintos partidos.

Conclusiones

El entramado institucional que la CN establece para darle una vía de acción al PEN para agilizar el curso de su administración, en su forma ordinaria (iniciativa de ley) y en sus formas excepcionales (DNU y Decretos delegados), ha adquirido un uso de gran envergadura en los años 2003-2007. 
Si bien podemos decir entonces que el Poder Ejecutivo colaboró y mucho al debilitamiento de la función de gobierno que le corresponde al Poder Legislativo (esto es legislar y controlar), esto tiene una directa asociación a la dificultad que el sistema político tiene en garantizar una regular gobernabilidad en el real juego del sistema de frenos y contrapesos cuando, por un lado, la coyuntura de nuestra democracia se caracteriza por problemas sociales y económicos de índole estructural sin fácil solución, y por otro se imponen una multiplicación de actores de veto producto de la fragmentación del sistema de partidos que sufre no solo una importante volatilidad sino también una decisiva desnacionalización. 
De esta manera la causa del déficit republicano del sistema político argentino en este periodo no solamente reside en la exacerbación de las facultades del PEN y el cultivo de la actividad legislativa que la C.N prohíbe en su Art. 99, sino también en un bajo rendimiento del PLN, el cual decide delegar su función madre frente a la complejidad de su fraccionamiento, el cual supone una gran dificultad en la construcción de los consensos necesarios en el debate parlamentario.

También queda claro que la debilidad estructural de la oposición parlamentaria afecta directamente a la otra función del PLN: el control.
� La versión preliminar de este trabajo, con niveles de desagregación y análisis más amplios y profundos fue presentado en el Congreso de la SAAP en 2007 y en las Jornadas de Ciencia Política en Río Negro en 2008, cuya publicación quedó registrada bajo ISBN: 978-987-24390-0-2. 


� El análisis e interpretación de los mandatos constitucionales y sus requisitos, competencias y excepciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en el marco del Sistema de Frenos y Contrapesos estudiados en profundidad fue aceptado por el CLAD como Documento Libre para su publicación  en ocasión  del Congreso que se realizará en noviembre de 2008 en la Ciudad de Buenos Aires.





